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Ushuaia, 23 de Octubre de 2019.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCE30 DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos
de remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo sea incorporado y
tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día 23 de Octubre del
corriente, en virtud de los siguientes fundamentos.

Vecinos de la zona norte de nuestra ciudad, nos han
expresado en diversas oportunidades su preocupación en torno a la situación que se
registra diariamente en torno a los usuarios que se encuentran aguardando ia llegada de
las unidades afectadas al servicio de transporte público colectivo de pasajeros, frente a
la rotonda de acceso al sector de Andorra.

El inconveniente que se registra refiere a que no existe
a la fecha, una garita de espera de colectivo en dicho lugar para las unidades que
circulan en sentido Oeste-Este; por lo que los usuarios —niños, jóvenes y adultos-
permanecen sobre la avenida Héroes de Malvinas hasta su llegada, poniendo en riesgo
su integridad física.

Con el objetivo de prevenir y evitar accidentes de
sito en esa zona, y respondiendo al pedido de los vecinos, solicitaremos al
artamento Ejecutivo Municipal que proceda a colocar una garita de espera en la
ida Héroes de Malvinas, en su intersección con la calle Soldado Luis Villa.

Ga	
expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción de la presente.

C NCEJAL	 F.
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 0.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a la colocación de una garita de espera del servicio de
transporte público colectivo de pasajeros en la avenida Héroes de Malvinas, en la
intersección con la calle Soldado Luis Villa.

ARTÍCULO 20.- De Forma.
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